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RESPUESTA: 

 

En relación con la solicitud del dato oficial, por regiones, del número de 
personas que, estando en las listas de espera para el reconocimiento de la situación de 

dependencia, fallecieron durante la pasada Legislatura, se adjunta la siguiente tabla con 
los datos solicitados, personas que habiendo presentado solicitud fallecieron antes de 

que se dictara la oportuna resolución sobre el reconocimiento de su situación de 
dependencia. 

 
 

Comunidad Autónoma 

FALLECIMIENTOS DE PERSONAS CON 
SOLICITUD Y SIN GRADO RECONOCIDO  

AÑO 
2023 

AÑO 
2022 

AÑO 
2021 

AÑO 
2020 

 

Andalucía 4.799 5.211 4.922 5.387  

Aragón 788 737 511 596  

Asturias, Principado de 902 652 672 917  

Balears, Illes 589 575 339 362  

Canarias 1.467 1.847 2.095 2.220  

Cantabria 60 60 40 59  

Castilla y León 1.030 1.326 1.324 1.687  

Castilla - La Mancha 719 869 692 819  

Cataluña 4.076 3.873 3.325 3.686  

Comunitat Valenciana 2.062 2.541 2.404 3.010  

Extremadura 514 601 492 900  

Galicia 109 42 74 10  



  

 

 

 

   

 

 

Comunidad Autónoma 

FALLECIMIENTOS DE PERSONAS CON 
SOLICITUD Y SIN GRADO RECONOCIDO  

AÑO 

2023 

AÑO 

2022 

AÑO 

2021 

AÑO 

2020 
 

Madrid, Comunidad de 26 38 309 85  

Murcia, Región de 823 830 881 888  

Navarra, Comunidad 

Foral de 
3 12 8 95  

País Vasco 436 403 357 322  

Rioja, La 23 1 0 0  

Ciudad Autónoma Ceuta 5 14 8 7  

Ciudad Autónoma Melilla 23 29 26 29  

TOTAL 18.454 19.661 18.479 21.079  

 

Por lo que respecta a la solicitud del dato oficial de toda España, por regiones, 

de personas que, habiendo sido reconocidas beneficiarías en los términos de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, fallecieron a la espera de comenzar a recibir las 

prestaciones que necesitaban, se adjunta la siguiente tabla con los datos solicitados, 
personas que contaban con una resolución de reconocimiento de grado, y que 
fallecieron antes de que se dictara la oportuna resolución de su Programa Individual de 

Atención. 
 

Comunidad Autónoma 

 FALLECIMIENTOS DE PERSONAS CON 

DERECHO Y SIN PRESTACION 

 

AÑO 
2023 

AÑO 
2022 

AÑO 
2021 

AÑO 
2020 

 

Andalucía 3.972 4.055 5.118 6.596  

Aragón 184 362 754 874  

Asturias, Principado de 442 466 440 838  

Balears, Illes 483 470 393 507  

Canarias 839 1.356 1.107 991  

Cantabria 189 296 305 549  

Castilla y León 26 39 30 103  

Castilla - La Mancha 591 726 903 1.017  

Cataluña 8.204 9.928 9.286 10.525  

Comunitat Valenciana 1.633 1.545 2.004 2.127  

Extremadura 891 972 874 986  



  

 

 

 

   

 

 

Comunidad Autónoma 

 FALLECIMIENTOS DE PERSONAS CON 
DERECHO Y SIN PRESTACION 

 

AÑO 

2023 

AÑO 

2022 

AÑO 

2021 

AÑO 

2020 
 

Galicia 237 357 404 677  

Madrid, Comunidad de 1.209 1.763 3.592 5.347  

Murcia, Región de 629 593 532 535  

Navarra, Comunidad 

Foral de 
97 149 145 137  

País Vasco 2.090 2.181 1.837 2.156  

Rioja, La 233 408 440 409  

Ciudad Autónoma Ceuta 12 16 7 12  

Ciudad Autónoma Melilla 32 17 21 22  

TOTAL 21.993 25.699 28.192 34.408  

 

Por último, y en relación con las medidas concretas a adoptar por el Gobierno 

durante la presente Legislatura, se significa que se continuará trabajando para la 
mejora del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia de una manera 

global e integrada, para así lograr una mejora en la atención y calidad de vida tanto de 
las personas en situación de dependencia, como de las personas cuidadoras no 

profesionales, en su mayor parte mujeres.  
 

Como ya se ha venido haciendo en los ejercicios 2022 y 2023, se mejorará aún 
más la financiación del sistema por parte de la Administración General del Estado, a 

través de las cuantías del nivel mínimo asociadas a cada grado de dependencia y 
mediante los créditos que se distribuyan en relación con el denominado “nivel 
acordado”.  

 
Asimismo, por parte de la Administración General del Estado (AGE) se 

trabajará junto con las Comunidades Autónomas (como administraciones públicas 
competentes para la gestión del Sistema) para la efectiva implantación de todas las 

medidas que se han venido adoptando en relación con la atención a las personas en 
situación de dependencia.  

 
En ese punto, destacan las medidas recogidas en el Real Decreto 675/2023, de 

18 de julio, que ha venido a modificar el Real Decreto 1051/2023, de 28 de diciembre, 
en relación con las prestaciones y servicios del sistema, de tal manera que se 

aumentaron las cuantías máximas de las prestaciones económicas, se fijaron unas 
cuantías mínimas de las mismas, y se mejoró considerablemente la intensidad horaria 
de algunos de los servicios, como es el caso del servicio de ayuda a domicilio.  
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En este orden de cosas también adquiere especial relevancia la aplicación del 
acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía 

y Atención a la Dependencia (SAAD) sobre criterios comunes de acreditación y 
calidad de los centros y servicios del Sistema. 

 
En definitiva, la apuesta del Gobierno pasa por continuar mejorando las 

condiciones de vida tanto de las personas en situación de dependencia, como de las 
personas que las atienden, no solo en relación con las personas profesionales del sector 

de atención y cuidados, sino también en referencia a las personas cuidadoras no 
profesionales, todo ello mediante las oportunas medidas que se adopten en 

colaboración con las Comunidades Autónomas, en el marco del Consejo Territorial. 
 
 

Madrid, 22 de febrero de 2024 
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